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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la mejora del Centro 
de Atención a personas con discapacidad física (CAMF)  de Pozoblanco (Córdoba) se 

realiza, este año, a través de:  
 

 Adquisición de bienes muebles. 

 

 Licitación de servicios de redacción del proyecto básico y de ejecución, 
dirección facultativa de las obras y coordinación en materia de seguridad y 

salud, que está en fase de elaboración de pliegos.  
 

La inversión prevista (con IVA) es la siguiente: 
 

 Adquisición de bienes muebles: 405.360,12 euros / en 2022.  

 

 Servicios de redacción del proyecto, dirección facultativa y coordinación 

seguridad y salud 268.000,00 euros (2023), 4 meses de duración estimada, 
una vez concluido la tramitación de los correspondientes procedimientos de 

contratación. 
 

 24 meses para la ejecución de las obras debido a la circunstancia concurrente 
de tener que realizarse con el Centro ocupado que es necesario definir con la 

redacción del proyecto (2025). 
 

El número de personas atendidas en este Centro es de 88. 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

 
 

Personal del CAMF: 
 

TIPO RPT* OCUPADA 

PERSONAL 
FUNCIONARIO 

5 5 

PERSONAL LABORAL 
FUERA DE CONVENIO 

3 3 

PERSONAL LABORAL 151 134 
TOTAL 159  

*Relación de Puestos de Trabajo. 
 

Cabe señalar que en el Centro son efectuadas tareas de mantenimiento 
preventivo y se acometen reparaciones para paliar los daños y el deterioro debido a su 

antigüedad y reúne las condiciones de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
Parte de la dotación de bienes muebles (como grúas de techo, camas eléctricas 

articuladas, regulables en altura y con mando y frenos ergonómicos; asideros de apoyo; 
tablas de transferencias; grifos monomandos; y numerosas adaptaciones personales) 

contribuyen a promover la autonomía de las personas atendidas y mejorar las 
movilizaciones, seguridad así como el trabajo del personal de cuidados. También se 

adquirirá material para facilitar el transporte de todo tipo de elementos de uso habitual 
en el Centro.  

 
Por último, se informa que el CAMF dispone de Equipos de Protección 

Individual para la prevención de riesgos de carácter biológico. 
 

 
Madrid, 20 de octubre de 2022 




